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IV. Administración Local

San Javier

2313	 Bases específicas y convocatoria que regirá el proceso selectivo 
para provisión en propiedad de una plaza de Ordenanza, como 
personal funcionario, del Ayuntamiento de San Javier (Murcia).

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión de una plaza de 
Ordenanza con código de plaza F251.00.01.00.

La plaza está incluida en la oferta de empleo público de 2026, publicada en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” n.º 44 de 23 de febrero de 2026, conforme 
a lo establecido en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público (TREBEP), aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre. Las retribuciones del puesto de trabajo vinculado serán las 
legales señaladas en el presupuesto municipal vigente, y que correspondan 
según la Relación de puestos de trabajo en vigor del Ayuntamiento de San Javier 
o documento equivalente. Las funciones que tiene encomendadas serán las 
previstas en la relación de puestos de trabajo en vigor del Ayuntamiento de San 
Javier para el puesto asignado a la plaza convocada, en su defecto, las propias 
de su profesión, de acuerdo con las tareas específicas al puesto que le sean 
encomendadas por la Alcaldía o Concejal delegado, y que resulten necesarias por 
razones del servicio, o se deriven de sus conocimientos o experiencias derivados 
del desempeño del puesto de trabajo. 

Segunda.- Ámbito de aplicación. 

La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer una plaza 
de Ordenanza del Ayuntamiento de San Javier se ajustará a lo establecido en las 
bases generales que rigen los procesos de selección del personal funcionario del 
Ayuntamiento de San Javier (en adelante bases generales) aprobadas por Junta 
de Gobierno celebrada el día 23 de diciembre de 2020 (BORM número 17, de 22 de 
enero de 2021, con rectificaciones en BORM número 31, de 8 de febrero de 2021, 
BORM número 57, de 10 de marzo de 2021 y BORM número 113, de 19 de mayo 
de 2021), así como a lo previsto en las presentes bases específicas que, en su 
caso, prevalecerán sobre las bases generales. 

Todas las denominaciones contenidas en las presentes bases, así, como 
cualesquiera otras menciones, que en la misma se expresan en género masculino, 
se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y 
femenino, según el sexo de la persona que se tenga por interesada a la que se 
haga referencia. 

Tercera.- Características de la plaza.

La plaza convocada se encuentra integrada en el Grupo C, subgrupo C2, de 
los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y están 
encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Subalterna, de la 
plantilla de personal del Ayuntamiento de San Javier. 
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Cuarta.- Publicidad.

El anuncio de la convocatoria de las pruebas selectivas se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, y las bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de San Javier 
y en la página web municipal.

Quinta.- Requisitos de los/las aspirantes. 

1.- Los/las aspirantes además de reunir los requisitos exigidos en el apartado 
5.1 de las bases generales, deberán estar en posesión de:

· Titulación académica: Educación secundaria Obligatoria, equivalente o 
superior.

· Otros requisitos: Permiso de conducir B.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

2.- Capacidad funcional: Los/las aspirantes deberán tener la capacidad 
funcional para desarrollar las actividades y funciones inherentes a la plaza, con 
las siguientes características:

· Plazas de naturaleza administrativa de nivel básico en relación con el puesto 
de trabajo adscrito.

· Carga postural baja

· Carga mental media

· Manejo de equipos informáticos y PVD´s

· Manejo de programas informáticos de gestión administrativa

· Dirección de equipos de trabajo

A estos efectos, el/la aspirante que obtenga plaza deberá aportar un 
certificado médico que acredite la capacidad funcional, cuya fecha de expedición 
no podrá ser superior a 10 días naturales anteriores a la fecha de la presentación 
de documentación requerida. En todo caso, deberá acompañar junto a la instancia 
una declaración jurada de que reúne la capacidad funcional para desarrollar 
las actividades y funciones inherentes a la plaza y puesto al que aspira, en los 
términos anteriormente expuestos y de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
adicional Quinta de las presentes Bases.

Sexta.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación.

La presentación de la solicitud se realizará en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y se podrá realizar 
haciendo uso del servicio de Inscripción en Procesos de Pruebas Selectivas 
(https://sanjavier.sedelectronica.es/) / Sede electrónica/Catálogo de Trámites/
Empleo Público/Proceso Selectivo 1 plaza de ordenanza /Iniciar tramitación 
electrónica, 

Una vez accedido a este trámite, existen 2 opciones para tramitar la solicitud:

1. Si el usuario se puede identificar electrónicamente, podrá tramitar su 
solicitud siguiendo las pasos tras su identificación electrónica.

2. Si el usuario no puede identificarse electrónicamente, podrá descargarse 
todos los documentos publicados en las bases reguladoras del proceso Selectivo 
y presentar toda la documentación y anexos en soporte papel por alguno de los 
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medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones públicas.

El importe de la tasa por derechos de examen, según lo dispuesto en la 
ordenanza fiscal reguladora de las tasas por derechos de examen del municipio de 
San Javier (BORM número 239, de fecha 15 de octubre de 2021) será el siguiente:

Grupo C/C2 24,00 €

Estarán exentas y/o bonificadas del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Del 100 por cien, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una 
persona que figura como demandante de empleo, con una antigüedad mínima de 
seis meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá 
acreditar las circunstancias descritas en el párrafo anterior, mediante la 
presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de 
Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

b) Del 100 por cien a favor de personas en situación de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento.

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar la 
tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

c) Del 100 por cien a favor de aquellos que tengan la condición de Familias 
numerosas de categoría especial.

Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar 
certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por el 
órgano competente.

d) Del 50 por cien, a favor de aquellos que tengan la condición de Familias 
numerosas de categoría general.

Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar 
certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por el 
órgano competente.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de instancias, 
determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas. 

Las solicitudes deberán acompañar:

· Instancia para participar en el proceso (Anexo II)

· Declaración responsable (Anexo III)

· Declaración responsable capacidad funcional (IV)

· Justificante del pago de tasas

· En su caso, certificado de discapacidad si marca la casilla al efecto dispuesta 
en la hoja de solicitud (Anexo II). En caso de necesidad de adaptación de 
adaptación de tiempos y medios para la realización del examen por discapacidad 
deberá solicitarse en los términos de la Disposición adicional tercera de las 
presentes bases. Se deberá acompañar, en este caso, informe de adaptación 
emitido al efecto por el órgano competente (IMAS, etc.), conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula 
el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad y en el artículo 10 del Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, 
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sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
en la Función Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia.

No hay que acompañar más documentos que los reseñados anteriormente. 

Séptima.- Proceso de oposición (100% sobre la nota final).

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

1.- Primer ejercicio (50 puntos):

Consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas, más cuatro de 
reserva, que versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo I 
(Temario general y temario específico) a estas bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 30 minutos. Los 
cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. 

Las respuestas correctas sumarán a razón de 1,25 puntos por cada respuesta 
correcta.

Las respuestas erróneas restarán a razón de 0,42 puntos por cada respuesta 
incorrecta. 

Las respuestas en blanco ni suman ni restan.

2.- Segundo ejercicio (50 puntos): 

Consistirá en contestar un cuestionario de 20 preguntas, mas 2 de reserva, 
de carácter práctico, que versarán sobre el contenido del programa que figura 
como Anexo I (Temario temario específico) a estas bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 20 minutos. Los 
cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. 

Las respuestas correctas sumarán a razón de 2,50 puntos por cada respuesta 
correcta.

Las respuestas erróneas restarán a razón de 0,83 puntos por cada respuesta 
incorrecta. 

Las respuestas en blanco ni suman ni restan.

3.- Corrección y alegaciones:

3.1.- Los ejercicios se realizarán mediante sistemas que garanticen el 
anonimato de las personas opositoras en las correcciones de los mismos, excepto 
cuando esto no sea posible por las características de la prueba.

3.2.- Alegaciones:

Quienes hayan realizado las pruebas dispondrán de un plazo de 3 días naturales, 
para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador sobre la 
plantilla correctora que se publica junto al acta de la sesión de cada ejercicio, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones 
serán tenidas en cuenta por el Tribunal Calificador en sus deliberaciones, 
entendiéndose resueltas con la decisión que se derive de la publicación del acta 
correspondiente, a salvo de los recursos que pudieran interponerse contra los actos 
definitivos o de trámite cualificados del proceso selectivo. 

3.3.- Otros:

La nota de cada ejercicio será un número entero con un máximo de dos 
decimales.
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Los ejercicios anteriores son eliminatorios y han de aprobarse de forma 
independiente ambos.

En el supuesto de anulación de preguntas, éstas serán sustituidas por las 
de reserva, por estricto orden de prelación. En el hipotético caso de agotarse las 
preguntas de reserva, el cálculo del valor de cada pregunta se realizará sobre el 
número de preguntas válidas.

Octava. Calificación del proceso selectivo. 

8.1. Normas generales. El Tribunal queda facultado para la determinación 
del nivel mínimo exigido de conformidad con el sistema de valoración que se 
adopte en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, la idoneidad de los/
las aspirantes seleccionados/as.

8.2. Calificación de las partes del ejercicio de la fase de oposición. Las 
calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue:

· El ejercicio primero será calificado de 0 a 50 puntos.

· El ejercicio segundo será calificado de 0 a 50 puntos. 

La puntuación final será la suma de los dos ejercicios, que para superarse 
deberá ser igual o superior a 50 puntos con al menos 25 puntos en cada uno de 
los dos ejercicios.

8.3. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada 
por la suma de las puntuaciones de los dos ejercicios de la fase de oposición 
ordenados de mayor a menor puntuación. El Tribunal no podrá aprobar ni 
declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes 
al de plazas convocadas. En caso de empate, el orden de prelación se establecerá 
atendiendo a los siguientes criterios: primero, mejor puntuación en el primer 
ejercicio de la fase de oposición; segundo, mejor puntuación en el segundo 
ejercicio de la fase de oposición. De persistir el empate éste se solventará por 
orden alfabético del primer apellido de los/as aspirantes empatados/as, de 
conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

Novena.- Adjudicación de puestos de trabajo.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, de aplicación supletoria a las administraciones locales, conforme al 
artículo 1.º, apartado 3, del antecitado Reglamento.

El puesto de trabajo por asignación inicial será el de Coordinador de 
Conserjes y limpiadoras. Código de puesto ECL-0/RI11F-01.

Décima.- Recursos.

Contra estas bases cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Javier, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
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de dos meses desde dicha publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los arts. 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos. todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen procedente. 

Disposición adicional primera.- Es responsabilidad de interesados y 
aspirantes la lectura y compresión de las presentes bases, a las que se atendrán 
en todo momento. 

Disposición adicional segunda.- Los aspirantes deberán presentarse en la 
hora y lugar convocados/as con bolígrafo azul (El tribunal no facilita bolígrafos) 
y documento acreditativo de la identidad en vigor (DNI, permiso de conducir, 
pasaporte).

Una vez que se acceda al local de examen queda prohibida la utilización 
de cualquier medio de comunicación o transmisión de datos. Así mismo los 
móviles deberán estar completamente apagados. A aquellos aspirantes que le 
suene un móvil dentro del local de examen (desde el momento que un miembro 
del tribunal así lo manifieste) serán expulsados del recinto y serán declarados 
no aptos. Aquellas personas aspirantes que lleven pelo largo, deberán llevarlo 
recogido de tal manera de que los oídos queden a la vista.

Disposición adicional tercera.- Los aspirantes con discapacidad, 
podrán solicitar en el modelo oficial de instancia, las adaptaciones y 
los ajustes razonables de tiempo y medios, de las pruebas del proceso 
selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad. De 
solicitar dicha adaptación, deberán adjuntar junto a la instancia el Dictamen 
Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de 
discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes 
que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el 
órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la 
adaptación solicitada, conforme a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 
9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad. Las personas zurdas deberán manifestarlo para 
la adaptación de la mesa, en su caso. 

Disposición final primera.- Se advierte que la celebración del ejercicio de 
este proceso selectivo podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios 
de otros procesos selectivos. 

Disposición final segunda.- El o los aspirantes que obtengan plaza, 
deberán estar en disposición de relacionarse con la administración por medios 
electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 14. 2. Letra e de Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

San Javier, a 8 de mayo de 2026.—El Concejal delegado de Personal, Héctor 
Verdú Verdú.
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Anexo I

Programa 

Vigencia normativa:Todas las referencias normativas contenidas en el 
programa de la oposición se entenderán referidas a aquellas que se encuentren 
vigentes el último día del plazo de presentación de instancias. 

Parte común (8 temas):

Tema 1. La Constitución Española (I): Principios Generales de la Constitución 
Española de 1978. Derechos y Deberes Fundamentales. Capítulo Primero y 
Capítulo Segundo.

Tema 2. La Constitución Española (II): Principios generales de la Organización 
Territorial del Estado. Regulación Constitucional de la Administración local

Tema 3. El Estatuto de Autonomía. Título Preliminar. Título II. Capítulos I, II, 
III y IV.

Tema 4. La Administración Local: Organización municipal. Alcalde funciones. 
Junta de Gobierno. El Pleno.

Tema 5. Procedimiento Administrativo Común (I): Recursos administrativos. 
Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de 
revisión.

Tema 6. Procedimiento Administrativo Común (II): La invalidez del acto 
administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio 
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones 
por la propia Administración. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La 
declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores.

Tema 7. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Título 
Preliminar. Título I, Capítulo I y II. Capítulo III. Tributos. Normas Generales: 
Principios de tributación local. Delegación y Colaboración.

Tema 8. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Título II: Recursos de los municipios.

Parte específica (12 temas):

Tema 1. Ley 19/2013 de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública, Sección 
1.ª Régimen General. Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública.

Tema 2. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres 
y hombres: Título Preliminar. Título I: El principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Título V: El principio de igualdad en el empleo. Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la Violencia 
de Género. Título II. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

Tema 3. La protección de datos personales. Régimen jurídico. El Reglamento 
(UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos. Principios y derechos. Obligaciones. La agencia de Protección de 
Datos: competencias y funciones.

Tema 4. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y 
ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos. 
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Tema 5. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. 
Alteraciones de los términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica. 

Tema 6. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de 
los vecinos. Derechos de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión 
municipal. 

Tema 7. El personal al servicio de las entidades locales. Clases de personal. 
Derechos y deberes de los empleados públicos. Normativa reguladora.

Tema 8. La limpieza, organización y planificación. Útiles y máquinas de 
limpieza. Productos de limpieza.

Tema 9. Régimen Jurídico del Sector Público (I): La responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas

Tema 10. Régimen Jurídico del Sector Público (II): Los órganos de las 
Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. Públicas

Tema 11. Manejo de máquinas de oficina y su mantenimiento. Recepción y 
telefonía. Vigilancia y control de las instalaciones y de las personas que acceden 
a las dependencias de las instalaciones municipales. Competencias de los 
conserjes, ordenanzas y ujieres.

Tema 12. La prevención de riesgos laborales en el ejercicio de las funciones 
de limpieza y conserjería.
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ANEXO II

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

SOLICITUD A PRUEBAS SELECTIVAS

DATOS DEL PROCESO:

Denominación de la Plaza a la que 
aspira:
Ordenanza

Régimen de la plaza:
X Funcionario de carrera
□ Laboral Fijo

Sistema de Selección:
□ Concurso
□ Concurso-Oposición
X Oposición

Fecha de la convocatoria en el BOE:

Forma de Acceso:
X Libre □ Promoción Interna

Grupo clasificación:
□ A1
□ A2
□ B
□ C1
X C2
□ AP

N.º de plazas 1

DATOS PERSONALES:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

DNI Fecha Nacimiento: Discapacidad Reconocida
□ Si □ No ____%
□ Si □ No solicito adaptación en los siguientes 
términos:

Domicilio (Calle y número) Municipio: Código Postal: Provincia:

Correo Electrónico Teléfono Fijo: Teléfono Móvil:

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia, 
y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que REÚNE los requisitos exigidos para el ingreso en 
la Función Pública y los especialmente señalados en las bases de la convocatoria antes referida.

En _______________, a_____de________________de 202_

FIRMADO:

NPE: A-210526-2313
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“Información básica de protección de datos: Sus datos serán tratados 
por el Ayuntamiento de San Javier con la finalidad de:

· Gestionar la selección de personal y provisión de puestos de trabajo 
mediante convocatorias públicas.

· En su caso, gestionar la inclusión en la bolsa de empleo del Ayuntamiento. 
Para ello necesitamos su consentimiento mediante la marcación de la siguiente 
casilla:

 Mediante la marcación de la presente casilla, Ud. presta su consentimiento 
para el tratamiento de sus datos personales con la finalidad de su inclusión en la 
bolsa de empleo del Ayuntamiento.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación y/o portabilidad a través del correo del delegado de protección de 
datos: dpo@sanjavier.es, y obtener la información detallada sobre el tratamiento 
de sus datos en las bases de la convocatoria”.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

NPE: A-210526-2313

mailto:dpo@sanjavier.es
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /D.ª 						      , con DNI			 
y domicilio en 

Por la presente manifiesto, en virtud de lo establecido en el artículo 69.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, la 
declaración, bajo mi responsabilidad, que cumplo con los requisitos establecidos 
en las bases para participar en el proceso de provisión de una plaza de Ordenanza 
(C2), y que la documentación que así lo acredita, la pondré a disposición de 
la Administración cuando me sea requerida, y que me comprometo a mantener 
el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

En San Javier, a 		   de	  de 202_

		  Firma

		  Fdo.

NPE: A-210526-2313
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE CAPACIDAD FUNCIONAL

Don/Doña …………………………………………………………, con DNI ………………………, 
con domicilio en……………………………………………………, localidad …………………………, 
provincia ……………………………, con teléfono de contacto ……………………………… y con 
correo electrónico …………………………………………………………, 

DECLARA bajo su responsabilidad que posee la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas de la plaza de Ordenanza, conforme a los características 
establecidas en la Base Quinta, apartado 2.º, de las presentes Bases específicas.

En ………………………………………, fecha …………………………. 

Firma: _______________

ADVERTENCIA LEGAL: La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a esta declaración 
responsable o la no presentación ante la Administración competente de la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales 
circunstancias podrá determinar la obligación de la persona interesada de restituir 
la situación jurídica al momento previo al reconocimiento del derecho, así como 
la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante 
un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos 
establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

NPE: A-210526-2313


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	3740/2026	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-628/2026) de 18 de mayo, por la que se anuncia la apertura de plazo de presentación de nuevas solicitudes y aportación de méritos a bolsas de empleo de vigencia permanente constituidas en la U
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	3650/2026	Resolución Rectoral de 14 de mayo de 2026 de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se modifica la Resolución Rectoral n.º 529, de 30 de abril de 2026, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de tres plazas de la
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	3533/2026	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinad
	3534/2026	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinad
	3535/2026	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de salud por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinad
	3536/2026	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinad
	3. Otras Disposiciones
	Consejo de Gobierno
	3800/2026	Decreto n.º 1/2026, de 8 de enero, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a su Alteza Real doña Leonor de Borbón y Ortiz, Princesa de Asturias.
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	3724/2026	Extracto de la Orden de 15 de mayo de 2026, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de modificación de la Orden de 5 de marzo de 2026, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se convocan ayudas dest
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	3686/2026	Extracto de la Resolución de 13 de mayo de 2026, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria plurianual de ayudas para incentivar la contratación de servicios de innovación y competitividad por l
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	3009/2026	Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de concesión de los “Premios Juventud Región de Murcia 2025”.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	3723/2026	Corrección errores del extracto de la Resolución de 12 de mayo de 2025 de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convocan ayudas para proyectos que se ejecuten durante el año 2026, a través de subvenciones a fundacion
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	3671/2026	Anuncio de la Resolución de 13 de mayo de 2026, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de ampliación de explotación avícola hasta una capacidad de 74.800 plazas de broilers,
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Dirección General de Política Energética y Minas
	3405/2026	Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Enagás Transporte, S.A.U. autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de las instalaciones del proyecto denominado “anexo al Gasoduct
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	3483/2026	Anuncio de aprobación definitiva de la modificación del Reglamento Orgánico Municipal.
	Beniel
	3345/2026	Anuncio de aprobación de bases y convocatoria que regirán el proceso selectivo para cubrir en propiedad, mediante concurso-oposición, una plaza de Técnico Auxiliar de Medio Ambiente, del Ayuntamiento de Beniel.
	Cartagena
	3721/2026	Extracto del Acuerdo de 14 de mayo de 2026, de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueban las bases de la convocatoria de subvenciones para apoyar la financiación de proyectos de las bandas de música 
	Cieza
	3684/2026	Proceso de selección de Técnico/a de Medio Ambiente (concurso-oposición): Lista, plazo de subsanación, tribunal y fecha de la prueba teórica.
	La Unión
	3503/2026	Anuncio de exposición pública de padrón del bimestre marzo-abril de 2026, de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Murcia
	3450/2026	Emplazamiento de procedimiento abreviado 236/2025 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Murcia.
	3451/2026	Emplazamiento de procedimiento abreviado 292/2025 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Siete de Murcia.
	3452/2026	Emplazamiento de procedimiento abreviado 282/2025 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Murcia.
	Puerto Lumbreras
	3499/2026	Anuncio de aprobación de padrones.
	San Javier
	3379/2026	Edicto sobre estructura de costes para la contratación del servicio público de abastecimiento de agua potable y alcantarillado en el municipio de San Javier.
	3412/2026	Bases específicas y convocatoria que regirá el proceso selectivo para provisión en propiedad de una plaza de Ordenanza, como personal funcionario, del Ayuntamiento de San Javier (Murcia).
	3417/2026	Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá el proceso selectivo para provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Protección Civil, en régimen de personal funcionario del Ayuntamiento de San Javier.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2026-05-20T18:44:53+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



